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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Código 190013103001 

 

Auto de Sustanciación N° 170 

Veinte (20) de noviembre del dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: ACCIÓN POPULAR 

Actor.: HOSPITAL UNIVERSITARIO “SAN JOSÉ” DE POPAYÁN 

Accionadas.: Sociedades SUNRISE ASSETS INC y RENTABUS COLOMBIA 

S.A.S. 

Rad.: 2019-00004-00      

 

 OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Civil-Familia del H. Tribunal 

Superior de Popayán, en providencia del 31 de julio del 2020, que inadmitió la apelación 

impetrada por la apoderada judicial del HOSPITAL UNIVERSITARIO “SAN JOSÉ” DE 

POPAYÁN contra el auto del 31 de enero de este año proferido por el Despacho. 

 

 En consecuencia, ARCHÍVESE la actuación, previas las anotaciones de rigor. 

  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO POPAYAN 
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